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Otras disposiciones
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DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de la DtrecciÓ14 de Relaciones CUlo
turales par la qUe se convoca concurso de méritos
para prooeer· beC48 vacantes en .el Real Colegio
Mayor de San Clemente de l.os Españoles. en Bo·
lonja. .

Los concursantes que obtengan becas se comprometen a
legaliZar en el Consulado de Italia los certificados académicos
personales, la partida de nacimíento y cuantos documentos
sean necesaríos para que puedan surtir efecto en Italla.

El plazo para la presentación de las solicitudes y documen·
tos necesaríos expira el último dta laborable del mes de sep
tiembre, a las trece horas.

Madrid, 2 de mayo de 1969.-El D€legado espeCIal del Mi
nistro para las Relaciones Culturales, Antonio Poch y Gu
tiérrez de Caviedes.

El MinIstro de Justlcta.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 875/1969, de 24 de abril por el que se
indulta a José Cernuda Loro del T~sto de la pena
que le queda por cumplir

Visto el expediente de indulto de José Cernuda Loro, conde
nado por la Audiencia ProvinCial de Madrid. en sentencia de
diez de julio de mil núvecientos sesenta y siete, como autor de
un delito de apropiación indebida. a ,la pena de ocho afios y un
dia de presidio mayor, y como autor asimiSmo de un delito de
emisión de cheques en descubierto a la de tres meses de arresto
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos,

Vistos. la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta., reguladora de la gracia de Indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de, mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri,.
buna! sentenc1ador. a propuesta del Ministro de Justicia y pre
Via dellberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
once de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en indultar a José Cernuda Loro del reato de las penas
privativas de Ubertad ,que le quedan por cumplir y que le fue
ron impuestas en la expresada sentencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticua.tro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 874/1969, de 24 de abril, por el que se
indu.lta parcialmente a Carlof! Sabell Gonzále2

Vist-o el expedIente de indulto de Carlos Sabell Gonz4].ez. con
denado por el Magistrado de lo Penal de la Sección ~inta de
la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de veintiséis d.e
ma.rzo de mil novecientos sesenta y ocho, como autor de un delito
de imprudencia simple. a la pena de cinco meses de arresto IDa
yor, y tenIendo pn cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos

Vistos. la Ley, de diecIocho de junio del mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y, el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos tre1nta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal .v' de acuerdo con ei parecer del Tri·
bunal sentenciador, a J?l'0puesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del dia once
de abril de mil' novecientos sesenta y nueve.

Vengo en indultar a CarlOfl Saben González de las tres cuar
tas partes de la pena privativa de llbertad que le queda por cum·
plir y que le fué impuesta en la, expresada sentencia.

Así lo dispongo POl' el presente Decreto, dado en Madrid

l
a vemtieuatro de abrll de mIl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlst,ro de JusticIa.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

i

El Delegado especial del Ministro para las Relaciones Cul
twrales "el Ministerio de Asuntos Exteriores. en funciones de
VooaJ. secretario de la Junta de Patronato del Rell Colegio
Mayor de San Clemente de los Espall.oles, en Bolonla (Italia).
pone en conoc1mlento de cuantas personas a quienes pueda
interesar que el exoelentísimoseñor Duque del Infantado Pre
sidente de 1& menciOhada Junta. ha tenido a bien nmiar la
siguiente convocatoria:

Se sacan a provisión, en riguroso concurso de méritos. las
becasvaeantes en el Real Colégl0 :Mayor de San Clemente de
los Espafioles. en Bolonia (Italia), para 106 cursos 1970-71. ~
becas incluyen los gastos de viaje, manutención y albergue, los
~ch08 de estudios, comprendidos los de ldioma.s. y 15.000
liras mensuales para gastos personales.

Los títulos académicos. obtenidos por los cole¡iales en la
Universidad de Bolonia son válidos en España y la Orden de
16 de noviembre de 1960 les reconoce cha.ber ctesarrollado fun
ción dooente o lnvestlgad<lr<u a efectos de poder t<>mar parte
en las' opoaíclones a eáted.raS de UniverB1dad. '

Los licenciados de las diversas FacUltades españolas que
deseen <loctorarse en la Un1versidad de Bolonia enviarán sus
sal1c1tudes para tomar parte el'! dicho ooncurso al Voca.1Se_lo de la Junta de Patronato del Colegto De1<l&a.do es
~ial del M1nistro para 188 Rel8clones culturáles. Ministerio
de Asuntos Exteriores, PaIac10 de santa Cruz, M_Id' 12),
acompail.adas de los documentos neeeoarios para jusll_ loa
requIs1tos exlgldos y, además, Cllantos tiendan a demostrar loa
méritos alegados, premios extraordinarios, dl8tinclones acadé
~icas. ayud.antías, trabajos o publlcac10nes premJ.adas, etc.

Las Facultades dependientes de la Universidad de Bolonta
son las siguientes:

Agraria.
Cien~ Matemáticas, Físicas y Naturales.
CienCIas Políticas.
Derecho.
Eoonomia y Comercio.
Farmacia.
Fl!osofla y Letras.
Ingenle.rla.
Med1c1na y Cirugía.
Qulmlca Induatrlal.
Veterln8irla. •

Los requisitos para tomar parte en el concurso son los 81
~ntes:

1.° Ser espafiol, varón, católico e hijo de legitimo matri
monio.

2.°· No padecer enfel1lled&d crónica.
3.° Haber terminado la Carrera con buena calificación en

la m&yOl1a de las asignaturas.
~. Ser mayor de dieciocho afios y menor de treinta y

S.· Prestar declaración jurada loa padres, tutores o encar
gados del aBD1rante. por la que se comprometen a sufragar las
deudas que este contraiga durante su estancia en Bolonia.

El COIicUrsante acompañará a su solieftud rnlft breve Me
moria en que exponga, su ccurrleulum vitae., universitario. in
dicando eilpecIeJmente los l'liaestros que m.. hayan inlIuldo
en au formación y sus proyectos de futura orientación profe
sional La JUllta del Patronato sol1c!tará, además, cuantos in
f_ per8OBll1es del aspirante crea conveniente, y no podrá
dtspensar ..-Jutamente nlllllUI1a de las oondlclonea o reqnl
sitos antes mencionados.

MINISTERIO DE JUSTICIA


